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MANUAL PARA LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR 

CONTRATACIÓN Y TUTORIZACIÓN Y DE ABONO DE CONTRATACIÓN DE LAS 

EMPRESAS ADHERIDAS EN LOS PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EMPLEO EN EL SENO DE LA EMPRESA (ANEXO V)  

 

Las solicitudes de subvención de las empresas adheridas por contratación y tutorización 

y de abono de contratación, se presentarán a través de la aplicación FOCO por las 

entidades promotoras, que estarán autorizadas para dicho trámite mediante la firma 

del convenio, por dicho motivo el convenio se genera de manera previa al envío de las 

solicitudes de subvención. 

Para dar de alta las solicitudes de subvención de empresas adheridas el F20 tiene que 

estar validado, es decir el grupo en estado iniciado. 

  

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR CONTRATACIÓN Y TUTORIZACIÓN Y DE 

ABONO DE CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS ADHERIDAS  

Alta de solicitudes:  

Accediendo a Formación +Empleo, en el módulo de solicitudes:  

 

 

 

En el apartado Mtto. Solicitud Empresas y en el botón de Alta, se accede a la pantalla 

de Búsqueda Solicitudes Aprobadas. 
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En la pantalla Búsqueda Solicitudes Aprobadas, se selecciona el expediente aprobado 

sobre el que se desean dar de alta las empresas adheridas. 

 

 

 

Una vez se accede a la solicitud de subvención en concepto de contratación y 

tutorización y de abono de contratación, se completan los datos requeridos en la misma, 

seleccionando las personas contratadas por las que solicita subvención y pago, que se 

descargan a medida que se completa la solicitud. 
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Después de completar la solicitud, se procede a guardar la misma, pulsando el botón 

correspondiente, quedando la solicitud en estado “grabada” y generando un número de 

expediente compuesto por el número de expediente aprobado del que forman parte las 

adheridas, seguido por adh1, adh2, adh3 y así sucesivamente. 

 

 

Las solicitudes grabadas se pueden modificar, consultar y eliminar. 
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GENERAR CONVENIO 

Antes de generar el convenio se debe comprobar que los datos de todas las 

solicitudes son correctos, ya que una vez generado el convenio no se pueden 

modificar, únicamente se puede marcar/desmarcar documentos electrónicos a 

aportar y adjuntar archivos. 

 

Una vez grabadas todas las solicitudes de las empresas adheridas que participan en un 

proyecto, se procede a generar el convenio, previo al envío y registro de las 

solicitudes de subvención. Posteriormente se procede a firmar el convenio por la 

promotora y las entidades adheridas, adjuntando el mismo dentro de la documentación 

requerida en la solicitud de subvención de las empresas adheridas. Es suficiente con 

adjuntar el convenio en una sola solicitud de subvención, preferiblemente en la primera 

de ellas con número de expediente finalizado en adh1. 

 

Para generar el convenio una vez grabadas todas las solicitudes de subvención de 

empresas adheridas que forman parte del proyecto, se accede a la pantalla de 

Empresas Solicitud del módulo de Solicitudes del plan formativo Formación + Empleo. 

 

 

Una vez en la pantalla de Empresas Solicitud se realiza una búsqueda de expedientes 

aprobados y se selecciona el expediente sobre el que se va a generar el convenio y se 

pulsa el botón inferior de Empresas Solicitud. 
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De este modo, se accede a la pantalla donde se genera el convenio, en la misma se 

visualizan las entidades adheridas que forman parte del proyecto, indicando los totales 

del número de alumnado trabajador que componen el proyecto y del número de 

alumnado trabajador a contratar a la finalización del mismo.  

Para poder generar el convenio se tiene que cumplir el porcentaje de contratación a la 

finalización del proyecto indicado en el expediente aprobado, comprobando que se 

alcanza dicho porcentaje a nivel global por proyecto.  

 

 

Pulsando el botón Generar Convenio en la parte inferior de la pantalla, se genera el 

convenio que se puede imprimir para que sea firmado por promotora y entidades 

adheridas, pudiéndose firmar digitalmente. 
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Una vez generado el convenio, las solicitudes de las empresas adheridas pasan a 

estado Pdte. Envío, en este estado no se pueden modificar las solicitudes, excepto para 

marcar/desmarcar documentos electrónicos a aportar y adjuntar archivos. 

 

 

Desde la pantalla Mtto. Solicitud Empresas se podrán enviar y registrar las solicitudes 

en estado Pdte. Envío. 

 

 

 


